RES. 259/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008171, Ent. N° 6347/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 34/2016 convocada para la explotación de los servicios del Parador Municipal “Camping El Sauce”  ubicado en Paso de Los Toros;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1943/2016 de 27/09/2016, el Intendente dispuso el llamado y se efectuaron publicaciones en medios locales, no constando publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;

2) que el Pliego de Condiciones que rigiera el Llamado  establece, entre otros, en el Artículo 12, que se presenten con la oferta certificados de estar al día con DGI y BPS y, en caso de corresponder, certificado del BSE;

 3) que con fecha 28/10/16, se realizó el acto de apertura, presentándose al mismo cuatro oferentes los que, además de los servicios a brindar, ofrecen: 

-  Ramiro Pimienta  un canon de $ 7.500 en temporada alta y $ 3.000 en temporada baja;

· Gerardo Lanzzeri un canon de $ 10.000 mensuales;
· Heber Areosa un  canon de $ 13.200 en temporada alta y $ 6.000 en temporada baja;

· Sara Hernández ofrece un canon de $ 15.000 en temporada alta y un canon de $ 6.000 en temporada baja; 

4) que en dictamen de fecha 31/10//2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la convocatoria a la empresa Sara Hernández en mérito a las ofertas presentadas, con las observaciones realizadas (Heber Areosa y Gerardo Lanzzeri no ofrecen garantía);      

CONSIDERANDO: 
 1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal;

                                2) que en relación a los recaudos solicitados (Resultando 3), los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego resultan observables o nó según cuál de las dos normas se aplique; 

3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos al oferente;    

4) que no se establece en el Pliego de Condiciones como se van a analizar las ofertas para seleccionar a la Firma que se va a proponer como adjudicataria, de acuerdo a los criterios que establece el TOCAF para ello (Artículos  48 Literal C) y 68 in fine);

5) que no se dio cumplimiento al Artículo 52 del TOCAF, al no haberse publicado el Llamado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;

                                 6) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.2.2010;

 7) que el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no se encuentra debidamente fundamentado, como lo prevé el Artículo 66 Inciso 3) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento, por lo expresado  en los Considerandos 4), 5) y 7 precedentes; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6); y
3) Devolver las actuaciones.
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